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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1201/2019, presentada en contra de 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., se procede a dictar 
el presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"SE SOLICITA A LA ENTIDAD QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACIÓN DE LOS 
CONCURSOS REALIZADOS YA QUE NO ES POSIBLE CONSULTAR LA 
INFORMACIÓN CARGADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA. SE ANEXA 
PANTALLA COMO EVIDENCIA. LO ANTERIOR PARA PODER PARTICIPAR EN 
LOS CONCURSOS QUE LLEVA A CABO LA ENTIDAD COMO PROVEEDOR O 
CONTRATISTA. " (sic) 

Cabe señalar, que en el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de 
la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley General), relativo a los resultados de procedimientos 
de adjudicación directa realizados, señalando el tercer trimestre de dos mil 
diecinueve como el periodo denunciado. 

Asimismo, el particular remitió la siguiente imagen: 

0 lnslltuto Na<~nal de Transp. X ... home · PNT IS 10.0 Oet011«1 Error • 404 e x + 

C i pue~oa~amlra .com.mX/Upl/oec/POT/Rmat/2019/APIAlT ·RM·28/19.POF as 10 o Ot~t<l Eircr . •04 o • Not fOt.ltld 

HTTP Error 404.0 • Not Found 

The resource you are looldng for has been removed, had itJ ume cha"fed, or is ttmponrity unav1ilable. 

Most llkoly CIUSU: 

• Tht dit"Kll)ryorfilespeal\el3óoesnotetlstonthtv..'fbSCfVtf. 
• The URt contains a typogrephlal error. 
• A custom tilter or module, s:uch as URl.Scan, restricts access to the l'ilt . 
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• Crtatt 1 tradng ru~ to tnck fa ltd ~utm for th,! HTTP statu! codt and ~ whidt module: ts a lling SetStaM. For morr lnforrnrtioo abciA. anting 1 tradng rult fof failfd I"!Q!JtSts1 didc. bi!:J. 

Detllled Error Informatlon: 

Module US Web Con! 

Notification Htl)~nd!tt 

Hand6er Stltlcflle 

Error Code Ox80070002 

More Information: 

Requelttd URL https://www.puertnaltam.ra.com.mx:•43/UfiVS«/POT/P.rnllt/2fJ19/AP1ALT·RM-2$/19.POF 

Physlcol Plttl C:\Web\~~T\Rmlt\2019\AP!ALT-RI4-Z8\!9.POF 

L090n Method Anonymous 

Logon User Anonymous 

This ti'TOf mtans that tht Nt or dlr«Wrt óoes not exist on the 5trver, Cteete tht file or dir!cto1y and try the rtQLieSt 59ain. 
Yitw m!)tt jnfonnltjon • 

11. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1201/2019 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por 
razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos. 

111. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
número INAI/SAI/2254/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, una vez 
analizada la denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, 
fracción 11, y Décimo segundo, fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos previno a la particular para que en un término 
no mayor de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, proporcionara la descripción de la denuncia realizada, especificando 
la Ley, el artículo o artículos y, en su caso, las fracciones que correspondan sobre 
los cuales recae el incumplimiento denunciado, apercibiéndola que, de no 
proporcionar la información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia sería 
desechada. 
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V. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, con fundamento en 
el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, notificó a la 
denunciante la prevención respectiva a través de la dirección electrónica señalada 
para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de 
desechamiento correspondiente. 

VIl. A la fecha del presente acuerdo no se ha recibido en este Instituto escrito 
alguno por parte de la particular, mediante el cual pretendiera desahogar la 
prevención que le fue notificada. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción 
VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
última modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día treinta 
de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. El veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se le notificó a 
la denunciante, en la dirección de correo electrónico señalada para oír y recibir 
notificaciones, el acuerdo de prevención dictado por la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, a efecto de que señalara la descripción clara 
y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la ley, el artículo o 
artículos y, en su caso, la fracción que corresponda, sobre el cual versa la 
denuncia realizada, apercibida de que, en caso de no desahogar la prevención 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
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notificación, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada sería desechada. 

El término señalado comenzó a correr el veintinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve y feneció el tres de diciembre del mismo año, descontándose los 
días treinta de noviembre y primero de diciembre por haber sido inhábiles de 
acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
cual resulta de aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los 
Lineamientos de denuncia, sin que se recibiera durante dicho plazo escrito alguno 
de la particular, por medio del cual pretendiera desahogar la prevención que le fue 
notificada. 

En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la 
Ley, el articulo o artículos y, en su caso, la fracción que corresponda; 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al 
denunciante dentro del mismo plazo establecido en el numeral anterior, para 
que, en el plazo de tres días hábiles, subsane lo siguiente: 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el 
numeral anterior; 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia debe cumplir, entre otros requisitos, con la descripción clara y 
precisa del incumplimiento denunciado, especificando el artículo o artículos 
correspondientes, situación que a consideración de la Dirección General de 
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Enlace competente no se cumplió en el caso que nos ocupa, ya que lo referido en 
la denuncia tenía el propósito del conocer los procedimientos de invitación 
restringida o licitación (que pueden ser entendidos como concursos) que están por 
realizarse y en los cuales podía participar la denunciante, por lo que fue necesario 
prevenirla. 

Sin embargo, la particular no desahogó la prevención dentro del término otorgado 
para tal efecto, por lo que resulta procedente desechar la presente denuncia, 
toda vez que se actualiza el supuesto normativo previsto en el numeral Décimo 
tercero, fracción 11 , de los Lineamientos de denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que la particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en los Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de Administración Portuaria Integral de 
Altamira, S.A. de C.V. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Notifíquese a la particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a e,_ e 1 · mbre 
de dos mil diecinueve. 

\. 
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